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Señores:
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E. S. D.
RADICACION: 173-2018
DEMANDANTE: EMBER BURGOS Y OTROS
DEMANDADOS: CLINICA GENERAL DEL NORTE Y OTROS

ADOLFO ENRIQUE DIAZGRANADOS MEJIA, identificado con la cedula de ciudadanía No
8.671.498 de Barranquilla abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No 48- 807 del
C.S.J, actuando como apoderado de la parte demandante, por medio de la presente solicito impulso
procesal



Señores:  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA   
E. S. D.    
 
 
 
RADICACION: 173-2018 
DEMANDANTE: EMBER BURGOS Y OTROS  
DEMANDADOS: CLINICA GENERAL DEL NORTE Y OTROS   
 
ADOLFO  ENRIQUE  DIAZGRANADOS  MEJIA,  mayor  de  edad,  identificado  con  
la cedula de ciudadanía No. 8.671.498 de Barranquilla, con tarjeta profesional No. 
48-807 del C.S.J., actuando como apoderado de la parte demandante 
respetuosamente por medio del presente escrito solicito lo siguiente:   
 

HECHOS 
1. En el proceso de la referencia las partes demandadas ya fueron notificadas. 
 
2. Consultando el proceso por medio de los aplicativos de la rama judicial, tenemos 
que en el tyba aparece que la  última actuación fue el día 5 de junio  de 2019, donde 
se admitió la reforma de la demanda.   
 
 

PETICIONES 
1. Respetuosamente  solicito  a  su  señoría impulse el proceso de la referencia 
actualizando la información consignada en la base de datos.  
2. Me permitan acceder al expediente virtual para verificar la etapa procesal o si su 
señoría lo permite autorice mi ingreso al despacho para revisar el expediente físico. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
Fundamento mi petición en el ARTÍCULO 42 del Código General del Proceso 
DEBERES DEL JUEZ: 1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las 
audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación 
del proceso y procurar la mayor economía procesal. 5. Adoptar las medidas 
autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, 
integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita 
decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 
contradicción y el principio de congruencia. 10. Presidir el reparto de los asuntos 
cuando corresponda. 11. Verificar con el secretario las cuestiones relativas al 
proceso. 12. Realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada 
cada etapa del proceso.  
 

NOTIFICACIONES ELECTRONICA 
Para este proceso en particular le manifiesto a su señoría y a la demandada que 
recibo notificaciones electrónicas en el email gescaribe2005@yahoo.es.    
 
Atentamente  
 
_____________________________________  
ADOLFO ENRIQUE DIAZGRANADOS MEJIA 
C.C. No. 8.671.498 de Barranquilla  
T.P. No.48-807 de la C.S.J. 


